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MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 14 de octubre de 1967 por la que se 
adscriben dotaciones a dos plazas de Encargados 
de Curso «1)erecho usual» en las EscuelQ,s .de Artes 
Aplicadas 11 Ofici(Js Artísticos de Guadix JI Logroño. 

UmO. Sr.: En 8/t,enc1(>p a las necesi(ip,des de la ensefíanza 
derivadas de la. tmplantacióp del plan regular ele estudios que 
para. ,as Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos esta
bleció el :Jecreto 2127/1963, de 24 de julio, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

.Primero.-Se · segregan de la pla.ntilla de personal docente de 
la. Escuela de AI'tes Aplic8ldas y Oficios Artísticos de Madrid 
dos aot¡l.Cioues de E;ncargados de CUrso de las cinco que tenia 
8ip1i~ 1\ ' la enseñanza de «Corte y Confecci6m>. 

Segundo.-Las citadas dotaciones quedan adscrltas en lo su
CesiVO una a cada una de las E'lcuelas de Artes Aplicadas y 
Ofic~os Artísticos de Guadix y Logrofio, cop a.plicación en am
~ a la. epsefíanza de «Derecho usual y nociones de cont8lbili
dad y ..:orrespondencia comercial». 

Con cargo a las repetidas dotaciones, de 9.600 pesetas anua
les cacla. una (aédH:-9 348.111¡/2), pasarán a. percibir sus lia.beres, 
con o;fectos económicos de primero de octubre actual; los Eri
car~a4os de CUrso de las citadas e~efíanzas y Escuelas, que lo 
veDlan haciendo con cargo a. lás subvenciones que para. toda 
clase de gastos se conceden a las· Escuelas. 

Lo digo a v. l. para su conOcimiento y demá,s efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos aftos. · . 
Madrid. 14 de octubre de 1ge'1. 

LORA TAMAYO . 
Ilmo. &. Director general de Bellas Ar·tes. 

ORDEN de 14 de octubre de 1967 por la que se 
dispone que el cuadro de especialidades que pue
den ser cursadas en la Escuela de Artes Aplicadas 
y Oficios Artísticos de Barcelona. quede ampliado 
en las que se indican. 

Ilmo. Sr.: Vista la. Peticion formulada por la Escuela de Ar
tes ApliCadas y Oficios Artístic~ de Barcelona, en atención a 
las necesidades de la ensefianza en la nUsma yen uso de la 
autorizaciÓJl concedida en el artí:ulo 1-1 del Decreto 2127/1963 
de 24 de julio, sobre reglamentadón de los estudios en .las Es~ 
cuelas de dicha clase, 

Este Ministerio ha. dispuesto que el cuadro de especialidades 
que pueden ser oursadas con validez oficial en la. Escuela de 

. Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Barcelona, establecido 
por Orden ministerial de 10 de Junio de 1965, qUede ampliado 
en las Siguientes, CQlTespondient«i a la Sección de Talleres de . 
Artes ApliCadas y Oficios Artíst1~os: «Mosaicos». «Vidriería ar
tística», «Tapices y alfombt'as» y «Estampación de tejidos». 

Dicha ampliación de especialidades no supondrá incremento 
alguno en la plantilla de persons,l docente de la Escuela. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V l. muchos s,fios. 
Madrid. 14 de octubre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Be1as Artes. 

ORDEN de 14 de octubre de 1967 por la que S6 
dispone que el cualiro de especialidades en la Es
cuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de 
Zaragoza quede ampliado con las que se mencionan. 

Umo. Sr.: Vista la petiCión fO!'fl)'Ulada por la Escuela de Artes 
Aplicadas y Oficios Artisticos da Zaragoza. en atención a. las 
necesidades de la enseftanza en la misma. y en uso de la auto
rización concedida pOI: el artículo 11 del Decreto 2127/1963, de 
24 de julio. sobre reglamentación de los estudios en las Escuelas 
de dicha clase. 

Este Ministerio ha dispuesto (J,ue el cuadro de especialidades 
que pue<:len cursarse con validez académica oficial en la Escuela 
de Arres Aplicadas y Oficios Arlisticos de Zaragoza, establecido 
oor orden ministerial de 10 de junio de 1965. quede ampliado 
con 11U! siguientes: «Tr!lZado». de la Sección de Disefio, Deli
neación v Trazado Artístico, y oTalIa en madera y piedra», de 
'It. Sección de Taller~ de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos. 

Dicha .unpliación de especia.lidades no supondrá incremento 
alguno el'l la ' actual plantilla. de personal docente de la Escuela. 

Lo digo a V. l. para su cono~imiento y demás efectos. 
Dios ~uarde a V. l . muchos afios. 
~~rtd 14 ~e octubre de 1~. 

ORDEN de 17 de octubre de 1967 por la que se 
constituyen en la Facultad de Medicina de Oác!iz, 
de la Universidad de Sevilla, los Departamentos 
que se citan. 

Umo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el articulo 
quinto del Decreto 1243/1967, de 1 de junio, sobre ordenación en 
Departamentos de las Facultades de Medicina, y con la propuesta. 
formulada por la. de Cádiz, . 

Este Ministerio ha dispuesto que en la Facultad de Medicina. 
de Cád!z. de la Universidad de Sevilla. se constituyan los De-
oartamentos siguientes: -

./ 
Depart¡a.mento de Anwtomia. 
Departamento de Fisiología y Bioquímica. 
Departamento de Farmacología y Ter8lpéutica. 
Departamento de Patología. 
Departamento de Med-icina Interna. 
Departamento de Cirugía. 
~par·tamento de Obstetricia y Ginecología. 
Departamento de Pediatría. 

. Departamento de Radiología y Fisioterapia. 
úepar-tamento de Medicina Preventiva Social y Forense. 
Departamento de PsiqUiatría. 
Departamento de OftalmolOgía: 
Departamento de Dermatología. 
Departamento de Otorrinolaringología. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid 17 de octubre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director generaJ de Ensefianza Universitaria. 

ORDEN de 24 de octubre de 1967 por la que se cons
tituyen en la Facultad de Medicina de la Universi
dad de Granada los Departamentos que se citan. 

Em9. Sr.: De conformidad con lo establecidó en el articu
l~, quinto del Decreto 12~/1967, de 1 de junio. sobre orde~ 
Clon en Departe.mentos de las Facultades de Medicina. y con 
1a propuesta formulada por la de Granada. 

~ste Ministerio ha dispu~stoque - en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Granada. se constituyan los Departamen-
tos Siguientes: . 

Departamento de Anatomia. 
Departamento de FiSiOlogía y Bioquímica. . 
Pepartamento 'de Fa.rm8ICología y Terapéutica.. 
Departamento de Patología. 
Departamento de Medicina Interna. 
Departamento de Cirugía . 
Departamento de Obstetricia y Ginecología. 
Departamento de Pediatría. 

. Departamento de Radiología y Fisioterapia. 
Departamento de Medicina Preventiva, Social y Forense. 
Departamento de Derma.tologí-a Médico-Quirúrgica Y Vena-

reologia. . 
Departamento de Oftalmologia. 
Departamento de Otorrinolaringología. 

Lo digo a. V. 1. para s~ conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid. 26 de octubre de 1967. . 

LORATAMAYO 
• TImo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 25 de octubre de 1967 por la que se 
crean unidades en la Graduada aneja del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Ceuta. 

Ilmo. Sr. : Visto el escrito del Consejo Escolar Primario del 
Instituto N8ICional de Ensefianza Media de Ceuta., en solicitud 
de la creación de dos unidades de nifios y dos de nifias so
metidas al mismo, que funcionarán en régimen graduado' con 
l¡¡.s trelj de nifios y una de nifias existentes. como anejas del 
Centro; 

Teniendo en cuenta que se justifica la existencia de locales 
a4ecuados y la necesidad de su funcionamiento, con informe 
favorable de la InspeCCión Provincial de Ensefianza Prim8lria 
y de la Dir.ección General de Ensefianza Media; que existe 
crédito en el presup~esto de gastos de ' este Departamento para 
la creación de plazas, y lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 23 de enero de 1967 (<<~oletín Oficial del Estado» de 4 de 
febrero) y demás disposiciones complementarias. 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero.-Crear dos unidlldes de niños y dos de niñas eD 
la Gr!l4y~~ ~~ja del ~l1Stituto Nacional de Ensefianza Media 
4, Qe\ita., ql1e qUe<U\rá CQnstituida con dirección con curso y 


